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Magistrado Ponente! Jos q A "VgUizola, 

  

| Corte Supr AN 1mrY Y, vido al Pleno do la Proma de . 

a salina facd de! la fraso "CREADAS O REQQgpy e cLola 
vu a la 0 k Ye ue Ma ee 

| 3 DDAS py “001, ISPRCIAL? contenida en ol ord, 3% del art, 64 dol Código Giyyy 0 Le 

| dere PI Ou Declara” e no La Corte'*Suprema PLENO qu 98 incor 

tituelonal la frase CREADAS O RECONOCIDAS POR LEY PS PE 
CIAL conque remata el ordinal 32 del artículo 64 del = 
Código Civil. 

= 

CORTE SUPRIMA DE JUSTICIA. - PLENO.- Panamá, 
mil novecientos sesenta y siete,- 

VISTOS:- 

trece de NOVA emba ] 
A e 

El Licdos Nander A, Pitty Velásquez, abogado de este domiei7 en ejercicio de la acción pública que consagra el artículo 16y del 
Constitución Nacional, pide al Pleno de la Corte Su 
que con audiencia del Procurador General de la Nació 
inconstitucional la frase "CREADAS O RECONOCIDAS POR 
tenida en el ordinal 32 del artículo 6% del Código Ci 
latoria del artículo ¿0 de la Carta Purdamental a] 

n declare que es 
LEY ESPECIA]» coh 

vil, por sey vio= 

La disposición que se impugna en el recurso dice así en Su par- te pertinente; 

"ARTICULO 64.- Son personas jurídicas: 

"mo - 
CO9 tor rRrancrnrrrcr rar uso raro ooo cos 

120,- 
CROOIIIARI adri rr carr rra o 

, 32, - Las corporaciones y fundaciones de iutár res público CREADAS O RECONOCIDAS POR LEY ESPECIAL, 
" 
CO0AArA raro cansar rero oro ooo, .. 0... 06... 00000 

Y el precepto constitucional que el recurrente estima violado, a la libertad de asociación b 
ajo el siguiente principio: 

consagr 

"ARTICULO ¿0,= Es ermitido fo ompañlas, aso ciaciones y Íundacion e A a m0= fe 68 que no sean contrarias a la mo- rel o al orden legal las cual d bt su reco sá sl ales pueden obtener Y "ecimiento como personas juridicast, 
in acatamiento de lo á 

Ley 16 de 14 e dispor lo 69 de la as Lado an ificado por cl artículo 0d 1959, so corrió mino de de (10 Procurador General de la Nación para e etona manifestando mp á e emitiora concepto, lo cual hizo dicho nas PA 
juridicas E r Juicio no exi tes razones Ju á que su formulo la doaclaración : Ll old 9 

  

  



5) 
PRA 

días P 
(5) si las “hubiere, alegaran por escri : nas 

da) vo lo que tuvieren a bien, 

vencido dicho término se procede de inmediato a decidir, i y Cconsi- 

derando? 

pl demandante dejó de sustentar su petición, : 

futación los argumentos que Presenta 01 Procurador dana aran 7 a y que onderación se reproducen en el cuerp : 

ao, a saber . +9 5o/teta Bentenela, Ánto- 

"Honorables Magistrados de la Corte .' 
s uprema de Justicia: 

14 fin. de que emita coricepto, de confor ¿ e - idad co 
el artículo .69-de “la Ley 46 de 1956, se me ha corrido 
traslado de la demanda mediante la cual Nander A. Pi- 
tty Velásquez solicita a esa Sala Plenaria que decla- 
re 'la inconstitucionalidad de la frase 'creadas o re 
conocidas por Ley especial! contenida en el ordinal 32 

del artículo 6% del Código Civil!, 

"Considera el demandante que la frase transcrita 

infringe el artículo 240 de la Constitución Política: 
cue consagra como una' de las garantías fundamentáles 

la libertad de asociación al permitir la formación de 

compañias, asociaciones y fundaciories que no sean con 
trorias a la moral o al orden legal, las cuales pueden . 
obtener su recorócimiento como personas jurídicas! 

y . 

. "Agrega el solicitante que !la norma constitucio 

nal no sujeta el reconocimiento o la creación de las 

fundaciones a la expedición de una ley especial!, y 

que lla frase impugnada coarta el derecho de los “ciu- 

dadanos para crear o establecer fundaciones y obtener 

su reconocimiento como personas jurídicas y hace radicar: 

tal derecho en el Organo Legislativo del Estado! .. 

"No comparto el criterio expuesto en la demanda 

que se examina, por las siguientes consideraciones; 

desglosar la voluntad del 

1 artículo 40 de la Carta 

echo de asociarse y el. 

de ese derecho, 

"Ante,todo, es preciso 

constituyerr,Y/ contenida en e 

Magna, entre lo que es el der 
reconocimiento del ejercicio 

"Respecto a lo primero, el Dr, Moscote expresa 

que 'El espíritu de asociación €s inherente a la na : 

turaleza humana, y tanto que según el pensar del emi 

n dónde el espl á . ., 

nente sociólogo M, Durkheim, la nacio p 

ritu de asociación llegara a entorpecerse, Parecer 

“Jrremediablemente!, AÑade luego que 'Obvio parece par 

tablecer las li 
lo demás 

da es 
- “emás, que a la ley corresponda able | 

mitaciones generales y necosarias que, Por razo nes de 

utilidad pública, deben tenerse en cuenta!» | (Introduce 

ción al Estudio de la Constitución. 1929, Pá8s 94). 

"Lo anterior significa que la misma libertad de
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tiene que estár condicionada a la mora] : 

e el reconocimiento por parte de] Est 

uenta tales exigencias. En cuanto a 

esto último, el constituyente añadió ES que las 

compañtas, asociaciones y fundaciones p : en -es decip, 
están obligadas” obtener, Su Peconocimen O como Pórsonag 

jurídicas. 

asociación, 

orden legal, y qU 

do debe tener en € 

1 

"Ruggiero, en sus Instituciones de Derecho Civiz 

pág. 440, define a las personas jurídicas como toda de 

tidad orgánica resultante de una colectividad organiza : 

da de personas o de un conjunto de bienes y a las qua, 

para la consecución de un fin social y permanente, es 

reconocida por el Estado una capacidad de derechos Patri 

moniales!. 
] Ñ | 

"Corresponde pues al Estado, a través de leyes gene 

rales, especial o mediante el Organo Ejecutivo, crear o 

reconocer asociaciones como personas jurídicas, 

"El ordinal 32 del artículo 6% del Código Civil, 
cuya inconstitucionalidad se impetra, significa que:el 
Estado, a través de leyes específicas y taxativas, pue . 
de crear por si. mismo, o bien reconocer, corporaciones 
o fundaciones de interés público. | 

"Lo que la Constitución Nacional y el Código Civil 
en su artículo 6%4 quieren, les que el Estado, cuando no 
crea él mismo mediante ley especiai, una corporación o 
fundación de interés público, las raconozca determinadamen 
tez esto es, caso por caso, 'en cuanto que a cada formación 
orgánica, el Estado, previo examen dé los requisitos en . l 
cada entidad que aspire a convertirse en persona juridiz- 
ca, les reconoce la capacidad (sistema de la concesión). Ea . 10 ) 

  
"Por otra parte, cuando se trata de. una corporación 

o fundación de interés público organizada por particula- 
res, la función del Estado, mediante ley especial, no es 
creadora, sino de reconocimiento, ya que por el contrario, 
cuando el Estado las crea, esta corporación o fundación ; 
es ya de interés público, sin necesidad de reconocimientos 

"En los casos en que el Estado crea una «dyporación o fundación, no hay duda de. que el interés es público» 
O ee trata de la voluntad privada que puede 

público, va e E FEO: sino también de Sr. 

se hace necesari Íacil la distinción, por lo 0 z 

des e vario que el Estado reconozca a esas entida omo personas jurídicas de carácter público, 
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" 2 le . 

A Ospecialmente en donde la intervención del 
da da Meir constitución, o por lo menos en la acoión 

eltina Soma jurídica, so manifiesta justificada y 16" 
Ye Me aún ouando el reconocimiento no sea un T£ quisito esencial . > 0 

puede prescindirss no la existencia de la sociedad, No 

qye aso axemess O tácita, es decir implícita 
AE el hecho 

tividad) % z no se le. impida desenvolver su propia aC” 

y ESta se funda Sieripre en la valoración del 11M» 
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| cede aontradecir los finés univ 

dad Popresentada en el Estado, vas dy la so_ 

No se trata por ande, de que el ordinal 30. 
aulo 64 del código Civil coarto la libertad de asocio lA 
“ “que las, corporaciones O fundaciones pueden existir sán 

nocimi onto, pero cuando sae trata de dotarlas de. per 

sonaticad jurídica, al Estado corresponden ciertas faculta 
des necesarias para mantener el orden social, en virtud de 
las que; Y cumpliendo la ley de subordinación del interás 
privado al público, puede impedir determinadas sociedadas 
cuando van contra la moral o.el orden legal, y negarles .' : 

pe reso nalidad jurídicas 

al reco 

"Él artículo 40 de nuestro texto fundamental, al expre 
sar que las compañías, asociaciones y fundaciones pueden ob ' 
iener su reconotimiento como personas jurídicas, no excluys 

se este reconogimiento provenga del Organo Ejecutivo. o 
bien del Legblativo ni impide que éste pueda créar corpora=. 
ciones o fundaciones de interés público o bien reconocer las 
ya existentes mediante ley específica y no general, ya que 

“cada corporación o fundación puede tener organización y fi 
nes distintos a las demás aunque estén enmarcadas dentro = “del común denominador del interés público, 

“ "Con base en el- artículo 72 de la Ley 46 de 1956, es” 

timo pertinente confrontar la demanda con otras dos dispo= 

siciones de la Constitución de la República. 

"El artículo 18 constitucional, al decir que 'la'capa: 
cidad, el reconocimiento y, en gene ral, el régimen de so- 

siedades y demás pérsonas jurídicas, se determinarán por 

la Ley panameña',” aunque concebido en términos generales 

y para impedir la intromisión de leyes extranjeras en esta. 

materia, permite deducir que sel reconocimiento de las aso-. 
ciaciones puede ser efectuado mediante una ley, bien sea 
ésta de carácter general o por el contrario especial, O. 

sea que atienda las circunstancias particulares que cada 

corporación o fundación de interés público ofrezca. 

- "Según el artículo 118 de la Carta Magna, el Organo 
Legislativw tiene facultad para expedir las leyes necesg 
Tías para el cumplimiento de los fines del Estado, uno de. 

los cuale s, sin luga y a' dudas, es el de dotar a las enti 

dades morales o personas “ficticias de carácter político, 
Múblico, relifioso, industrial o comertial, de personalidad 
Jurídica, esto es, de' capacidad para ejercer derechos y 
contraer obligaciones, o | 

] En conclusión de todo lo expuesto, considero que la 
"acultag asiotal de Oran 5 MADE? mediante 1ey aspe- 

sal, Corporaciones o fundaciones: de interés público, el 

por "gc ninguna disposición de la Constitucion las ? 
tit lo ue les solicito nieguen la declaratoria 08 a, 

Ucionalidad que en la presente demanda se les SO 

Aospetuosamento, 

wdo) Jaime O, de León, Procur 
2 

cion", 

ador Gene ral de la Na”
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La Corte encuentra, dospués de irme cuidadosañento los 

damentos del recurso, que. nQ: existo a eS yo olactón dal art 

¿O, ni de ninguna otra norma de a pr e prep Í o consulta hp , 

según la previsión del legislado: (arta 7: pay l, , 6 1956) o Ja 

clase de negocio la Corte no se De pl le La disposicify, tao» | 
-da de inconstitucional únicamente a IR: e . extos Citados eh nm | 
demanda, sino que debe examinarla, e a con todos log Pesca | tos de la Constitución que estime pertinenues!, p 

n cbo, la confrontación entre la parte del ordinal] 30 
srifoo Él aa Código Civil que dice "CREADAS Ú RECONOCIDAS PoR a 

ESPECIAL! y las disposiciones constitucionales, basta para hall ay les 

table el cargo de que "la frase impugnada coarta el derecho de les cn 
dadanos para crear o establecer fundaciones y Obtener su rec onOcimi en, 

como personas jurídicas y hace radicar tal derecho en el Organo Degisla, 
tivo del Estado", a que serefiere el recurrente, Este concepto es de 
la más diáfana claridad en lo tocante al artículo 18 de la Constitución   que cita el propio recurrente como contentivo de un hecho O supuesto dis | tinto, pues que Versa sobre el reconocimiento de las sociedades y demás ” 
personas jurídicas, vale decir de las corporaciones o fundaciones de in=. , tefes público, que se "determinarán por la 1 ey panameña!!. * Por. lo banio, es inadmisible siquiera suponer que el reconocimiento delas asociacion; quede excluído del amplio mandato de esa disposición que debe entenderse en armonía con el artículo 40, siguiendo el principio de que toda norma de la Carta tiene que ser interpretada de acuerdo con su contexto general, en forma completa, para no sacrificar el' sentido armónico de su contenido, y de las correlativas, para no perder la unidad tan necesaria en la búsque- da de:la intención y: objeto del precepto constitucional, Mal haría el ju gador en tomar -cada. norma aisladamente sin-coordinarlas todas entre sí pa- ra arrancarles su verdadero sentido, Tiene razón el señor. Procurador al sostener que el ordinal 32 del artículo 64: del Código Civil no coarta la libe rtad de asociación, aleganto cue lás corporaciones o fundaciones puer den existir sin el reconocimiento, pero cuando se' trata de dotarlas de personalidad jurídica, al Estado corresponden ciertas facultades necesa" | 

p
i
c
 

ci
l 

1 0
 

  rias para mantener el orden social, en virtud de las que, y. cumpliendo la ley de súbordinación del interés privado o público, puede impedir deter minadas sociedades cuando van en contra. del orden moral o del orden legal, 
Y negarles personalidad jurídica, Lvidentemente la condición potestabiva del artíwulo ¿0 de la Constitución no Yimita''él reconocimiento de que ha” bla al Organo Ejecutivo o al Legislativo, ni impide,la creación por este Organo del Estado de corporaciones o fundacionés de interés público o el reconocimiento de las ya existentes mediante ley específica. y no general. 

: . 7 q es” 4 y Cuya congruencia,con los fines del control tatal salta a la vista, Al cabo, imiento tanto la creación como el reconos 
son 

. 

ko, : > 

el complemento obligado de las ordenaciongs, pues como siempre en las 1 
ig" 

0 

€y08, ellas no acogen en pie de identidad lo que obedece y “stá 
sus Precept Ss No sobra en est ; sórdar 105 : E e sentido recordal oh. 

dl add y Hizo po que están concebidos en razón o ttoulo n ; a de a la cuyo primer ordi aciones de que habla: el ordinal 3 pol 

ra sio BSD dá Constitución y la Ley; el segundo se refiere 4 

> ROBE AO, comunidades y asociaciónes religiosas; € 
E : oy Vo (4 
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a or loy Sere e ¡ 
en coidas nn ¡0 E Jooutivo; el quinto a las ano 1 o con fines lucrativos que sean reconocidas oLacionos de 

y jo0ombivos y el Baro 1d sei ad pida vilas y Domer olla a re 
¿n 10y conceda persona e propia independiente de la da cada y a 

1" “asociados. Si ol artículo 40 do la Constitución PERMITE formar. 
-mpañfas) A Aba que no sean contrarias a 7 rd 
“1 orden legal, las cua“es pueden obtener su reconocimiento ocmo par 
gonasS jurídicas, cabe prog Uierae sl el ordinal 3% del artículo 6L del 

cógigo Civil --que mienta “corporaciones y fundaciones de interés públi 
co ercadas O reconocidas por ley especialM=-. choca con el artículo ¿0 ” 
dc la Carta cuando aquél y Ssbo se reficren a conceptos distintos? Dicho = otro giro: el artículo constitucional (40) autoriza a los partícula- 
pes para crear compañías, asociaciones y fundaciones que no sean contra- 

rias a la ley o al orden público legal, las cuales pueden obtener a re- 
conocimiento como personas jurídicas. Y el ordinal 32 del artículo 64 
del Código Civil alude a las "corporaciones y fundaciones de interés 
público creadas o reconocidas por ley especial!, es decir, a las que crea 

directamente el Estado o las que. reconoce por ley, que son pérsonas dié 
tintas de las que motu proprio pueden formar'los. particulares, No hay, -.. 
pues, entre las dos normas colisión, porque contemplan supuestos y aluden 
a conceptos distintos, . * 

Por eso la frase "CREADAS O RECONOCIDAS POR LEY ESPECIAL" no pe- 
ca del exceso que le atribuye el recurrente, al grado de violar en forma 

directa el artíarlo 40 de la Constitución Nacional, Y hallándose con ma 
yor smcillez que otro tanto asontece con el resto de las normas atinen- 

tes de igual rango, el ordinal 3% del artículo 64, en la parte acusada, 

se ve libre de la inconstitucionalidad que la demanda supone. 

ceuaciones Y £undacionos da intorás mí neorporacl y pruspetonsa pntonén público croad 
“Sor 1 lal; ol cuarbo a lag anos clones do Interim 

En mérito de lo expuesto, “y óído el concepto del Procurador Gene- 

rte Suprema de Justicia, Pleno, ral de la Nación, que se comparte, la Co | | 
ejerciendo la atribución que le confiere conocida disposición de la Car 

ta Magna, DECLARA QUE NO FS INCONSTITUCIONAL la frase "CREADAS O RECONO=' 

CIDAS POR LEY ESPECIAL" conque remata el ordinal 3% del artículo 04 del 
Codigo Civil, e co EAN e 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Oficial y 

| Fdo). José María Anguizola. 
(fdo) Yo tor A, de León $ de (fdo) M, A Díaz E» | 

(£d0) Germán López - (fdo). Luís Morales Herrera. 

12% Anfbal P ercira D fdo) Demetrio A. Porras. 

o o Geminiano Tejada G. (fdo) c 
| e8ar A, Quintero M 

NN ancisco Vásquez Gallardo, 

Secretario General. 

archívese. 

(fdo) Fr


